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Declaración de ULAC por el Día Internacional contra la Discriminación por Orientación Sexual, 
Identidad y Expresión de Género 

 
17 de mayo de 2026 

 

En este Día Internacional contra la Discriminación por Orientación Sexual, Identidad y Expresión de 
Género, la Unión Latinoamericana de Ciegos (ULAC) reafirma su compromiso con la defensa de los derechos 
humanos, la dignidad y las libertades fundamentales de las personas LGBTIQ+ con discapacidad visual en toda 
América Latina. 

A pesar de los avances alcanzados en distintos países de la región, las personas LGBTIQ+ con discapacidad 
visual continúan enfrentando múltiples formas de exclusión y violencia, producto de la discriminación 
estructural, los prejuicios capacitistas y los discursos de odio que buscan limitar sus derechos, sus vínculos, su 
autonomía y sus proyectos de vida. 

La intersección entre discapacidad visual, orientación sexual, identidad y expresión de género sigue 
generando barreras específicas que muchas veces permanecen invisibilizadas, incluso dentro de espacios que 
deberían promover la igualdad y el respeto por la diversidad. 

Con frecuencia, las personas LGBTIQ+ con discapacidad visual son expuestas a situaciones como: 

• La presunción de una identidad cisgénero y heterosexual como única posibilidad válida; 

 

• La infantilización y desexualización de sus cuerpos y experiencias; 
 

• La negación de su autonomía para decidir sobre su identidad, afectividad y vida sexual; 
 

• La exclusión de espacios educativos, laborales, comunitarios, culturales y de participación política; 
 

• La falta de acceso a información, servicios y políticas públicas con perspectiva interseccional y 
accesibilidad; 

 

• Y diversas formas de violencia simbólica, institucional y social que afectan directamente su bienestar y su 
participación plena en la sociedad. 

Desde la Secretaría de Equidad y Género de ULAC instamos a los Estados de América Latina y el Caribe a 
fortalecer políticas públicas inclusivas, accesibles e interseccionales que contemplen las realidades y necesidades 
de las personas LGBTIQ+ con discapacidad visual. 

Asimismo, llamamos a promover programas de educación y concientización en derechos humanos, 
prevención de las violencias, acceso a la salud integral, participación comunitaria y fortalecimiento de redes de 
apoyo que permitan construir sociedades más justas, diversas y libres de discriminación. 
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También alentamos a nuestras organizaciones afiliadas y a la sociedad civil a generar alianzas estratégicas 
que contribuyan a visibilizar las voces, demandas, capacidades y aportes de las personas LGBTIQ+ ciegas o con 
baja visión, garantizando su participación activa en todos los espacios de decisión. 

Frente al odio, la exclusión y el capacitismo, respondemos con organización, solidaridad y defensa 
colectiva de los derechos humanos. 

ULAC reafirma que el derecho de las personas ciegas y con baja visión del colectivo LGBTIQ+ a vivir libres 
de discriminación, violencia y exclusión, así como a acceder plenamente a la justicia en igualdad de condiciones 
con las demás personas, es un derecho irrenunciable. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) reconoce, en sus artículos 
5, 9, 13 y 21, la obligación de los Estados de garantizar la igualdad y no discriminación, la accesibilidad, el 
acceso efectivo a la justicia y la información en formatos accesibles. Esto implica eliminar las barreras físicas, 
comunicacionales, actitudinales e institucionales que enfrentan las personas con discapacidad visual LGBTIQ+, 
quienes muchas veces viven formas múltiples e interseccionales de discriminación por motivo de discapacidad, 
orientación sexual, identidad o expresión de género. Garantizar servicios de justicia accesibles, información en 
braille, macrotipo y formatos digitales accesibles, así como operadores de justicia concientizados y 
capacitados en derechos humanos, inclusión y accesibilidad, es fundamental para asegurar una participación 
plena, una vida libre de violencia y el respeto irrestricto de su dignidad y autonomía. 

Porque la inclusión sólo es posible cuando reconoce y abraza todas las diversidades. 

 

Gladys Diaz                                         

Presidenta ULAC    

 

Elizabeth Campos                      

Secretaria General ULAC 
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Apoyo: Fundación ONCE para la Solidaridad con las Personas Ciegas de América Latina (FOAL) 
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